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PERGAMINO,Merzo 14 do 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JOUGL E.YOUNG 

SU ricsphaa  

Je mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vc1.1a ORDENANZA que 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Extraording 

ri-a realizada el dfa 12 de Marzo del ete.ailo,a1 considerar el Expe-

diente:D-269-85 D.E.elova Expte.6-55-85 BEdiZONDOSOFiA MORALES DE -- 

Nef:Solicita eximición Tasas Municipales.- 

Sancionóndoso le siguiente: 

.10ENANZA:  

“2TIC111.0 l°-  Eximes° u la SES'OZA SOFIA !DIALES OL rc.:,:ano del pago- 
  de los importes de la Tase por Alumbrado,Limpieza y Con 
servación de le Vfa Pública y Servicios Sanitarios e correspondiente-
al Ejercicio 1985,de1 inmueble sito en calle Lavalle 961,de esta ciu 
dad de Pergamino,cuye nominación catastral es la siguiente:Circuns-
eripción 1 - Sección D - Manzana 204 - Parcela 13 - Partida 19805-- 
inscripción de üominio:F° 1030/51.- 

AWTICULO 2°-  Comuniques. al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para sa-

ludarlo con la consideración máa distinguida.- 

/90ENANZA N° 925/4.- 

Ese. G.Vt/ILLERnita H. GODOY 
• •4 4 0chni 
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